
 

  

 

 

 

 

 

 
Procesos de Contratación Año 2004 

ETAPA CONTRACTUAL CONTRATO No. 002-2004 

   

No. Concepto   

1 Número del Contrato 2 

2 Cantidad a adquirir No aplica 

3 Valor unitario del bien o servicio No aplica 

4 Tipo de contrato Prestación de servicios 

5 Nombre del contratista IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

6 Tipo de identificación del contratista NIT 

7 Identificación del contratista 830,001,113-1 

8 Fecha de firma del contrato 05/02/2004 

9 Valor o cuantía $10.000.000 

10 Tipo de moneda de referencia pesos colombianos 

11 Tasa de cambio No aplica 

12 Número recibido de pago de publicación No aplica 

13 Valor de la publicación No aplica 

14 Entidad recaudadora No aplica 

15 Identificación del interventor 51,581,829 

16 Porcentaje de ejecución  20% 
VINCULO ETAPA CONTRACTUAL FECHA Y ESTADO DEL PASO 

17 Contrato y Formalidades 05/02/2004 

18 Otros n/a 

19 Liquidación del contrato En ejecución 

 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nº. 
002 de 2004  SUSCRITO ENTRE LA UAE-CONTADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN Y LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
 
 
CONTRATO:  No. 002-2004  
CLASE:   PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
CONTRATISTA:  IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 
NIT.:                                   830.001.113-1 
VALOR:   $10.000.000,oo 
PLAZO:             HASTA AGOTAR EL VALOR    
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Entre los suscritos, de una parte JAIME RODOLFO CASTELLANOS CASALLAS, 
mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.342.224 expedida en Bogotá, obrando en nombre y representación de la 
Unidad Administrativa Especial CONTADURIA GENERAL DE LA NACION con 
NIT. 830.025.406-6 adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito  Público, en su 
carácter de Secretario General, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Resolución No. 362 de 2003 expedida por el Contador General de la Nación, 
quien en el texto de este documento se denominara  LA CONTADURIA y de otra, 
CARMEN MARIA ISABEL RESTREPO CORREA, mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No.41.470.604 de Bogotá D.C., actuando en su 
condición de Gerente, nombrada mediante Decreto Nº. 2490 del 29 de noviembre 
de 2000, posesionada mediante Acta de fecha 29 de noviembre de 2000, 
documentos que se anexan a este contrato para su legalización; Empresa 
Industrial y Comercial del Estado vinculada al Ministerio de Justicia y del Derecho, 
quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente 
Contrato Interadministrativo de Prestación de Servicios Nº.002 de 2004, previas 
las siguientes consideraciones:  a) Que se hace necesario para LA CONTADURÍA 
cumplir con el deber legal de dar publicidad a los diferentes actos administrativos 
que expide en desarrollo de sus funciones;  b) Que de conformidad con el Num. 
3º del Art. 32 de la Ley 80 de 1993, son Contratos de Prestación de Servicios, los 
que celebren las entidades para desarrollar las actividades relacionadas con la 
administración y funcionamiento de la entidad; c) Que este compromiso se 
encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº. 11 del 
16 de enero de 2004, expedido por la Jefe de Presupuesto de LA CONTADURÍA; 
d) Que el presente contrato se celebra en un todo de acuerdo con las normas que 
rigen la contratación pública, Ley 80 de 1993 y el  Decreto 2170 de 2002.  
Teniendo en cuenta las anteriores disposiciones puede procederse a la 
suscripción, perfeccionamiento y legalización de este contrato, el cual se regirá 
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: El objeto del 
presente contrato es la prestación por parte de EL CONTRATISTA de los 
servicios de publicación en el Diario Oficial de los diferentes actos administrativos 
Expedidos por LA CONTADURÍA y adquirir las publicaciones expedidas por La 
Imprenta Nacional que requiera LA CONTADURIA. CLÁUSULA SEGUNDA.- 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga para con LA 
CONTADURÍA a: 1) Cumplir idónea y oportunamente con la ejecución del objeto 
contractual  respetando las tarifas vigentes para tales servicios.  2) Obrar con 
lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos en el término de duración del mismo.  CLÁUSULA TERCERA.- 
OBLIGACIONES DE LA CONTADURÍA:  Son obligaciones de LA CONTADURÍA 
las siguientes:  1) Cancelar a EL CONTRATISTA el valor establecido por los 
servicios prestados. 2) Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual 
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y velar por el cumplimiento del mismo. CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL 
CONTRATO: El plazo del presente contrato será hasta el agotamiento del valor 
pactado. CLÁUSULA QUINTA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
El valor del presente contrato es la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.oo) M/CTE, que LA CONTADURÍA pagará a EL CONTRATISTA  
previa presentación de la factura respectiva, en todo caso de acuerdo con la 
Distribución y asignación del P.A.C. efectuados por la Dirección del Tesoro 
Nacional. CLÁUSULA SEXTA.- REGIMEN LEGAL SUPLETORIO Y 
JURISDICCIONAL: El presente contrato se regirá por las disposiciones civiles y 
comerciales pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas por la 
Ley 80 de 1993; en cuanto a la competencia jurisdiccional se aplicará lo previsto el 
artículo 75 de la misma Ley.  CLÁUSULA   SEPTIMA.- SUPERVISIÓN: La 
supervisión del contrato será ejercida por el Asesor Administrativo y Servicios 
Generales de LA CONTADURÍA, quedando obligado EL CONTRATISTA a 
suministrarle toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y 
oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los Arts. 
4° y 5° de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA OCTAVA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL.-  El valor del presente contrato se pagará con cargo al 
presupuesto de la actual vigencia, según certificado de Disponibilidad  
Presupuestal Nº. 11 del 16 de enero de 2004, expedido por la Jefe de 
Presupuesto de LA CONTADURÍA. CLÁUSULA  NOVENA.- DOMICILIO 
CONTRACTUAL.- Las partes declaran que su domicilio para todos los efectos 
legales y fiscales es la ciudad de Bogotá, D.C. CLÁUSULA DECIMA.- 
MODIFICACIONES AL CONTRATO: Cualquier modificación se deberá hacer por 
escrito. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- CESIÓN DEL CONTRATO: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato ni el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin la previa autorización escrita de LA 
CONTADURIA. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DEL CONTRATO: De Común acuerdo las partes contratantes podrán suspender la 
ejecución de este contrato mediante la suscripción de un acta en la cual conste el 
evento, sin que para efectos del término de duración del contrato se compute el 
tiempo de la suspensión. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- 
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entiende perfeccionado con la 
firma de las partes y la existencia de la disponibilidad presupuestal. CLÁÚSULA 
DECIMA CUARTA.- EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA sólo podrá iniciar la 
ejecución del presente contrato, cuando se expida el Registro Presupuestal 
definitivo por parte de LA CONTADURÍA (Inc.2o.Art. 41 de la Ley 80 de 1993).   
Para constancia, se firma en Bogotá D.C,  
 
 
LA CONTADURÍA: 
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                        JAIME RODOLFO CASTELLANOS CASALLAS 
                        Secretario General 
 
 
 
 
 
EL CONTRATISTA:  
 
                    

CARMEN MARIA ISABEL RESTREPO CORREA   
Gerente – Imprenta Nacional de Colombia 

      
  
                                   
 
 

 

 

 

 


